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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-Nl4-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatori a No. OO4|2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-Nl4-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta clrcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N14-2O23, correspondiente a la obra:
Pavimentación hidráulica en acceso principal Boxaxni - Santa Mónica El Sitio, municipio
Santiago de Anaya; ubicada en la localidad de El Sit¡o, Municipio de Santiago de Anaya,
Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedlmiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. HACIENDA-A-TREVE/G|-2O23-15O2-OOO95, de fecha I de mayo de 2023, emitid
por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalqo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:OO horas del dÍa 08 de
jun io de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Articulos 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42OAO; las personas morales, asi como los servidores
públicos, cuyos nombres, re p rese ntacio nes y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta licitación por las personas que én ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Pres¡de la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción
lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracc¡ón ll inciso b) 7, lO Fracciones ll, XX y XXVI y 13 Fracciones Vlll y XVll
del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, vigente, del
Poder Ejecutivo de¡ Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
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Licitación Públ¡ca No. EO-SIP DUS-N l4-2O23

por el titular de la entonces secretaría de obras Públ¡cas y ordenamiento Territorial med¡ante

Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del

Estado dé Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021'

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con

fundamento en lo dispuesto por los Artículos loS de la constitución política del Estado

L¡bre y soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relac¡onados con

las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como

con lo establecido en las bases de esta licitac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación

minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas

oor los l¡c¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y

Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de

la obra que nos ocuPa, es:

"Cromac Construcc¡ones. S.A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $2'710.019.48 (dos millones setec¡entos diez mil diec¡nueve Desos \
48noo M.N.l. 

Nt
En virtud de lo anter¡or, el l¡citante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás \
documentos que sean necesarios hasta por la cant¡dad de: S3'143.622.60 (tres millones ciento\
cuarenta y tres m¡l seisc¡entos veintidós pesos 60^00 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto ,\
alvalor agregado. t 

\
Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de¿

la presente licitación, a partir del dÍa 2l de junio de 2O23. \N_
{\tr

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte $
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación $
del contrato de la obra pública a prec¡os unitar¡os y tiempo determinado, en el que consta el \'
análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para

admftfrla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su

Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y

Servicios Relacionados con las Mlsmas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en v¡gor y

orevio a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la

formalización del contrato respectivo, asi mismo deberá presentar un escrito en el cual man¡fieste

bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público

o, en su caso, que a pesar de desempeflarlo, con la formalización del contrato correspondiente nopgRarlo, con la Iormallzaclofl qel u(JlllldL(,, cur¡esP(Jrrursrl
\\ --\\\, & , :,.,::.\v\\'
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Por la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano ible

La Directora de Licitaciones y Contratos Por la Dirección de U n¡tarios

Arq. Ma.

la Dirección Ceneral de Control y Enlace

, :.: : r:i .iiu...i ...t:|t:..
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L¡c¡tación pública No. Eo_st pDUS_Nl4_2023

se actual¡za un confl¡cto de interés; también en dicha manifestación hará constar que los socios oaccionistas que ejerzan contror sobre ra sociedad, tampoco cfesempeñan empreo, cargo ocomis¡ón de orden público dentro del servicio público. Lo anter¡or para dar cumpl¡miento alartÍcuro 49 fracciones rx, x y úrt¡mo párrafo de ra Ley cenerar de Responsa biridades
Ad m in istrativas; mismo que se hará del conocimiento del órgano Interno dé don.ro, 

"n .r,"Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección ceneral deAdministración de Programas de obra, sita en Ex centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard
Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de soto, H¡dal9o, c.p. 42ogo, telé fonos7717l7B
o45' 771 7178 ooo extensiones 8742 y a6a\ de Lunes a viernes en horario de B:30 a t6:3o horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del díao9 de junio de 2023, así mismo queda enterada ra empresa ganadora que deberá preparar y
tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del
inicio de su ejecución.

De igual forma' se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de ra presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esra acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
s¡endo las l2:5o horas del dia de su fecha, f¡rmando al calce y al margen, los que en efla
¡ntervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos leqales
procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido v efectos.

de Control en la

Tec. Juan dalupe V¡te

3t5
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-Nl4-2023

Por la Dirección General de Obras Públicas e

Por la Secretaría de Contraloría

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Coordinación General Jurídica

No se Presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se Presentó

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación pachuca

No se

'il

.$\\J\

lnfraestructura

David camacho Ayala

Lic. lrviú6 Noyan T

Por la Unidad de

me Corona Badillo

ría Elizabeth P¡ña La ra

4t5
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Licitación Pública No. EO-St pDUS-N t4-2023

Por los licitantes rt¡c¡ ntes
Nombre Firma

'L Infraestructura CC, S.A. de C.V.

Cromac Construcciones, S.A. de C.V.

3.- Crupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V.

4.- Baltasar Alejandro Torres Beltrán

No se presentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen a¡ acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta públ¡ca del Acto de Fallo, relat¡va
a la L¡c¡tación pública No. Eo-slPDUs-Nl4-2o23 correspondiente a la obra: pav¡mentac¡ón hidrául¡ca en accesoprinc¡pal Boxaxni - santa Món¡ca El s¡t¡o, munic¡p¡o sant¡ago de Anaya; ub¡cada en la local¡dad de Et s¡t¡o.
Mun¡cip¡o de Sant¡ago de Anaya, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-S I P D U S-N14-2O23

Convocator¡a No. OO4r2O23
Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario. 

\
En la ciudad dé Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día O8 de junio de 2023, en las oficinas de la \
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra, de la \,
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio \
28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con \\
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con , \
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del \
Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-Nl4-20.23, pa'€ la adjudicación de la obra pública: \
Pavimentación hidráulica en acceso principal Boxaxni - Santa Mónica El Sitio, municipio Santiago de .\
Anaya; ubicada en la localidad de El Sitio, Municipio de Santiago de Anaya, Estado de Hidalgo. \,
a).- Fundamento del procedimiento de contratación

\,
Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo lO8, y 

"n N\
los artículos 3l fracción 1,33 fracción I, y 34 de la Ley dé Obras Públicas y Servicios Relacionados con las \\, I
Mismas para el Estado de Hidalgo. N /

\/
b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y N/
económicas de las proposicione". a/

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el \
articulo 44 de la Ley de Obras Pú blicas y Servicios Relacionados con las M ismas para el Estado de Hidalgo \
y los articulos 41,42y 43 de su Fteglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por l¡citación [/pública. \J\
c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas
para el Estado de H¡dalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garant¡ce
sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimieñto por L¡citación
Pública.

1l2l
D¡ctamen pára determinar el fallo de la Convocatoria No. 00412023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N14-
2023, en ¡elación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentaclón hldráulica en acc€so prlnclpal Boxaxnl - Santa Mónlca El Slt¡o,

'r 'rll /l/ i i;lri) I ¡1 t)'j¿,,

I
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-Nl4-2023

Convocatoria No. OO42O23

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/Cl-208n502-00095 de fécha 08
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha 22 de mayo de 2023, se públ¡có en el Periódico oficial de Hidalgo, así como en la
pág¡na de internet s-obraspublicas.h idalgo.gob.mx, la Convocatoria No.004/2023 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N14-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica en acceso
princ¡pal Boxaxni - Santa Mónica El S¡tio, municipio Sant¡ago de Anaye; ubicada en la localidad de
El Sitio, Mun¡cipio de Sant¡ago de Anaya, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las beses del procedimento por licitación publica se pusieron a disposic¡ón de los interesados a
partir de la fecha de su publ¡cación y hasta el dÍa 29 de mayo de 2023.

1.4.- Con fecha 26 de mayo de 2023 a las 10:OO hrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 3O de mayo de 2023 a las l2:O0 hrs., se realizó el acto de junta de aclarac¡ones en la Sala
de Juntas de la D¡recc¡ón General de Admin¡strac¡ón de Programas de Obra de esta Secrétaria de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano sostenible, ub¡cada en Ex-centro Minero edificio 28
planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia
del órgano interno de control, funcionerios públicos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta
de asistencia encontrándose presentes:

¡.- Cruba, Desarrollo de Ingeniería, S.A. de C.V.
2.- Gromac Construcciones, S.A. de C.V.

3.- Grupo Constructor Inmobil¡ario Velma, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 05 de junio de 2023 a las 12:00 hrs., se real¡zó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

. l,- Infraestructura GC, S.A. de C.V.' 2.- Cruba, Desarrollo de Ingeniería, S.A. de C.V.

3.- Gromac Construcciones, S.A. de C.V.
4.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V.

2lzl
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. oo4l2023, del Procedimiento por L¡citac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N14-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráullca en ecceso prlnclpal Boxaxni - Santa Mónica El Sitio,
munlciplo Santiago de Anaya; ubicada €n la localidad dF El Sitio,

Nr.i\

d€ Santlago d€ anaya, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl4-2023

Convocator¡a No. OO4kO?3
5.- Baltasar AlejandÍo Torres Beltrán

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre q ue contenía los documentos q ue acreditan la existencia lega l, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económ¡ca de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1,7J,- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 05 de junio de 2OE a las 12:OO hrs,:

l.- Cruba, Desarrollo de Ingeniería, S.A. de CV.

Motivo: No anexa el documento de la busqueda de contadores públicos registrados en el SAI como se
solicita en el documento: 6.- 6.1.- CAPACIDAD FINANCIERA, numeral 6.1.2.- del contador público externo
que dictamino los estados financieros, anexar copia simple de: A).- del documento de la búsqueda de
contadores públicos registrados, que contenga dictámenes presentados del CPR y situaciones del CPR,
que se emite en la página www.consulta.sat.qob.mx

Fundamento: Capítulo l.- Información General, Numeral lO.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.-

Será causa de desca lificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de
licitación... 2.- Como lo establece el ArtÍculo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desecham¡ento de las propuestas las siguientes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier
documento requerido en las bases de licitac¡ón.

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No, Lic¡tante
Monto Proouesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

t.-
Infraestructura CC, S.A. de
c.v. $2',744,e27.59

93 días naturales, inicio 2l de junio
de 2023, terminación 21 de
septiembre de 2023

Gromac Construcciones,
S,A. de C.V.

$2'7I0,O19.48
93 días naturales, inicio 2l de junio
de 2023, terminación 2l de
seotiembre de 2023

3.-
Grupo Constructor
Inmobiliario Velma, S.A. de $2',sss,o47.84

93 días naturales, inicio 2I de junio
de 2023, terminac¡ón 21 de
seDt¡embre de 2023

3/21

Dictamen para determlnar elfallo de la Convocatoria No. OO42O23, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-Nl4-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica en acceso princlpal Boxaxni- Santa Mónlca ElSltio,
municlpio Santiago de Anaya; ublcada €n la localidad de El Sitio, Municipio de Santiago de Ana)ra, Estado de Hidalgo.

r'i:.trlrri,r.¡,r,i:,rr',.ilal.,)it r'.,r.ilr!., ' ,1rlli¡ ¡,:j',rlf., il:rl
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl4-2023

Convocatoria No.

4.-
Baltesar Alejandro Torres
Beltrán $2'656.863.50

93 días natura¡es, inicio 21 de junio
de 2023, terminación 21 de
seotiembre de 2023

.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la D¡rección Ceneral de Administración de Programas de Obra, de
la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se proced¡ó a elaborar el análisis
detallado (cualitativo), los días 06 y 07 de junio del 2023, a la documentación de las proposiciones
presentadas por los lic¡tantes: l.- Infraestructura GC, S.A. de C.V.,2.- Gromac Construcciones, S.A. de C.V.,
3.- Crupo Constructor Inmob¡l¡ar¡o Velma, S.A. de C.V, y 4.- Baltasar Alejandro Torres Beltrán, pára
determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del
procedimento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establecé el
aftículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo y la secc¡ón lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVltl,de
su Reglamento en vigór obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- Infraestructura GC, S.A" de C.V.

Causal No.l.
Requisita incorrectemente el documento El.- precio unitario

Motivo:
El lic¡tante enaliza, calcula e integra incorrectamente el prec¡o unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:

Clave Descripción del concepto

En

cM23CO092 LOS MATERIALES
ADICIONALES ABAJO

P RODUCTO
DE LA SUB

Da LAs
RASANTE,

OO9.I.O2 SOBREACARREO DE
EXCAVACIONES DE LOS CORTES,

)

^N

V
Á'\.

{il
I

I

t)
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Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. OO4/2O23, del proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública No. EO-SlPDUS.N14.
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Pavimentación hidráulica en acceso principal Boxaxni - Santa Mónica El Sitio,
mun¡cipio Santiago de Anaya; ub¡cada en la local¡dad de El Sitio, Mun¡clplo de Santiago de Anaya, Estado de Hidalgo,
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Convocatoria No.

AMpLrActóN y/o ABAT|MTENTo DE TALUDES, REBAJES EN LA coRoNA DE
CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS
DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA EMPLEADA EN
COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE
PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCION DE LA CAPA SUB'RASANTE Y
PARA COMPLETAR LA CONSTRUCCION DEL CUERPO DELTERRAPLEN, MEDIDO
COMPACTO: 

.I) PARA EL PRIMER KILOMETRO.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera máquina para la carga
(retroexcavadora), lo que es ¡ncorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.0'l Carreteras yAeropistas,
titulo 3.Ol.Ol TerracerÍas de la S.C.T,, capítulo 3.01.O1.O09 Relación de conceptos para precios
unitarios, inciso OO9-1.- Acarreos para terracerÍas y que establece: en el inciso OO9-1.02, sobre
acarreo de los materiales... y que nos refiere al inciso 3.0].01.008-H.02.- El pago de los sobre
acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...), además de que la carga se paga en el
concepto con clave: CM23CO20O

Descripción del concepto

REN IVE LACI(ON DE POZO DE VISITA (30 cm. PROMEDIO); INCLUYE: RETIRO DE

EF23cO¡89
BROCAL APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA I:3 ACABADO PULIDO EN
E L INTERIOR, SU M IN ISTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CO NCRETO
NUEVO, DESAZOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA, LIMPIEZA
FINAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

. Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que considera un auxiliar de desazolve sanitario de
registros y pozo de visita(...) con un costo de $102.37 vol/pza, el cual se encuentra mal analizado
en el documentop E-2.- Análisis de los costos básicos o auxiliares de los materiales, ya que
indebidamente considera carretilla con un costo de $38.00 y esta se considera en el porcentaje
de herramienta menor.

Por los dos precios analizados ¡ncorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; numeral I0.- Cr¡terios
de evaluación económica; fracc¡ón l.- La evaluación se hará de conform¡dad al marco normat¡vo
establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verif¡cará que la ¡nformación se ajuste a cada uno de los documentos y

5/21
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 004/2023, del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-Nl4-
2023, en relacióñ a la adjudic¿ción de la obra pública: Pavimentaqlón hldráullca en acceso princ¡pal Boxaxni- Santa Mónica El Sitio,
municipio Santiago de Anaya; ubicada en la local¡dad de El S¡tlo, Municipio d€ Santiago de Anaya, Estado d€ Hidalgo.
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Convocatoria No. OO4l2023
requ¡sitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que le propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o var¡os de los precios unitarios, a).- no
se heya detérminado el correcto anális¡s, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejécut¡vo, espec¡ficaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos d¡rectos, c).- los mater¡ales no sean congruentes con las normas de calidad y las
especificaciones.

El Fteglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, tamb¡én establece en el artículo l7O.:
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considera¡á como precio unitario el ¡mporté de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcc¡ón y normas de celidad. El precio unitario
se ¡ntegra con los costos d¡rectos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como él Artículo 172.- El anál¡sis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios para un
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcc¡ón y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

Art. l78.- El costo directo por materiales, es el correspondiente a las erogaciones que hace el contratista
(...).

"Pm" Representa el costo básico unitario vigente de mercado, que cumpla con las normas de calidad
especificadas pára el concepto de trabajo de que se trate y que sea el más económ¡co por un¡dad del
material, puesto en el sitio de los trabajos. El costo básico unitario del material se integrará sumando al
precio de adquisición en el mercado, los de acarreos, maniobras, almacenajes y mermas aceptables
durante su manéjo. Cuando se usen materiales producidos en la obra, la determinación del prec¡o básico
unitario será motivo del análisis resoectivo.

El Reglamento anter¡ormente invocado establecé en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documénto contenga toda la ¡nformación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡déren prec¡os unitar¡os además sé deberá verificar:

6/21
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocato¡ia No. OO4l2023, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-Nl4-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Pavimentación h¡dráulica en acceso princlpal Boxaxni - Santa Mónlca El Sltlo,
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Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N14-2023

Convocatoria No. OO4|2OB

ll.- Verificar que el anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de fas propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 2,
Requisita incorrectamente el documento E-11.4.- del personal profesional técnico, admin¡strativo
encargado de la direcc¡ón, administración y ejecución de los trabajos.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública, por la
s¡guiente causa:

El lic¡tante en el documento T-3.- Planeac¡ón, relac¡ona a dosjóvénes para estancias profesionales que
encargarán de colaborar en la planeación, operación y mantenimiento de las obras, de los cuales i

sus salarios en el documento E-5.- Costos indirectos, con un ¡mporte de $3,060.00, pero om¡te progra
sus actividadés en el documento E-I1,4.- Programas de erogac¡ones del personal profesional, técnico,
ad m inistrativo..., por lo cual existe incongruencia entre los documentos T-3.- Planeac¡ón, E-5.- Costos
indirectos y E-11.4.- Programas de erogaciones del personal profesional técnico, administrativo
encargado de la dirección, admin¡stración y ejecución de los trabajos

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por Licitación pública en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción'1.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: j).- lo establecido en las bases
del procedimiento por lic¡tación pública y fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los
documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de
los documentos (T) de la propuesta técn¡ca.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del proced¡miento por L¡citación pública
en el capítulo lV.- Evaluacíón yAdjudicación; numeralll.- causales para desechar la propuesta económ¡ca;
fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo
establecido por: j).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública y fracción 7.-
Cuando la información solicitada de uno o var¡os de los documentos de la propuesta económica (E), no
sean congruentes entre si, y en su caso con uno o varios de los documentos fl-) de la propuesta técn¡ca;
Numeral l'l.ll.- (...), E-I1.4.- Personal profesional técnico, advo. Y de servicio encargado de la dirección,

Dictamen para determinar elfallo de la convocator it uo. ooqló(zl, ¿"tProcedimiento por L¡c¡tación Pública No, Eo-slPDUs-Nl4-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡c¿: Pavlmentación hidráulica en acceso principal Boxaxni- Santa Mónlqa El Sltlo,
municipio santiago de Anaya; ublcada en la localidad ds El Sitio, Munisiplo de Santlago de Anaya, Estado de Hldalgo.
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supervisión, administración y ejecución de los trabajos, fracción 3.- Cuando los documentos de su
proposición en los que ¡ntervenga información que esté directamente relacionado con los programas
calendarizados y cuantificados por mes, dividido en partidas y subpartidas de utilización mensual a costo
directo, de los insumos s¡guientes: mater¡ales, mano de obra, maqu¡naria y equipo de construcción,
personel profesional o técnico, sean ¡ncongruentes entre sí.

A tal efécto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artÍculo
42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, éntre otros, los
siguientes aspectos;1.- que cada documento contenge toda la ¡nformación solicitada: \
A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se déberá verificar: \ \\
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo \
con lo establec¡do en este reglamento, (...). 

a \
En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de les propuestas, las siguientes: \ \\
ll.- El incumplimiénto de las condic¡ones (...) económicas, requeridas por le convocante J\

\
Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.'l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond ¡ente.

11.2.- Crupo Constructor Inmob¡liario Velma, S.A" de C,V.

Causal No. I
Requ¡sita incorrectamente el documento T-3.- Planeación,

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocator¡a a la lic¡tación pública, por la
siguiente causa:

El licitante anexa copia de la Aprobación por dictamen de la SICT del laboratorio de control de cal¡dadl
con una fécha de expedic¡ón del 05 de Enero de 2020, el cual no ésta dentro del periodo que se requ¡ere
en las bases de licitación,3 años anter¡ores.

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planéación, se requiere en el
numeral 2.- deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de cal¡dad de los
materiales y los trabajos para la ejecución de la obra con la experienc¡a en la elaboración de pruebas
de meter¡ales y trabajos similares al de la obra objeto de esta licitación y anexar la aprobac¡ón por

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria tto. OO¿IZK, ¿et Procedimiento por Licitación pública No. EO.SIPDUS.N14-
2OZ, en relac¡ón a la édjud¡cac¡ón de la obra pública: Pavimentación hidrául¡ca €n acceso pr¡ncipal Boxaxni - Santa Mónica El S¡tio,
mun¡cipio Santlago de Anaya; ub¡cada en la localldad de El Sltlo, Mun¡ciplo de Santlago de Ana!¡a, Estado de Hidalgo.
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dictamen de dicho laboratorio emitida por la dirección general de servicios técnicos del centro (SICT)

correspond iente, y su vigencia debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la
proposición.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

'l).- currículo actual¡zado, descr¡b¡endo: su experiencia én trabajos similares,
2).- carta compromiso al licitante para comprometer la d¡sponibilidad del laboratorio para la ejecución
de los trabaios
3).-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para
la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técn¡ca, fracción '1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.-
Que en cada documento: a).-incluya la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios
anexos solicitados. d).-que algún rubro en lo indiv¡dual esté incompleto.

Fundamento:
Que refiere como causalde desecho lo que establecen las Bases de Lic¡tación Públ¡ca en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; NumeralS.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca, fracción 2,- Cuando
no se ajuste sustancialmente a los requisitos sol¡citados en uno o varios de los documentos que la
integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).-. Aprobación por dictamen de la SICT
debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la verificac¡ón de control de cal¡dad de
los materiales y los trabajos para la ejecuc¡ón de la obra.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el
aftículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre
otros, los s¡guientes aspectos.

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, establece que: (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones las
siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (...), técn¡cas (...) requer¡das por la convocante.

9/21
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Causal No. 2

Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experienc¡a del L¡c¡tanté. - Omite presentar el curriculum
¡ndicando la experiencia del lictante, como se requiere en el propio documento: y para su acreditación
anexar:'1.- el currículo que acredite la éxperiencia del licitante ¡ndicando claramente el nombre y la
descripc¡ón de la obra, número fecha y monto del contrato, el periodo de ejecución, el inicio y término
pactado y el monto contratado con l.V.A.

Por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de L¡c¡tación en el CaDítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracc¡ón l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación dé las bases
de licitación, e).- Lo establéc¡do en las besés de lic¡tac¡ón, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
¡nformación requerida en cada uno de los documéntos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluye la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- eue se
cumpla con las cond¡c¡ones Técnicas requeridas, así como tamb¡én con lo requerido en el prop¡o
documento T-6.- Experiencia y Capac¡dad del Licitante, T-6.1.- Expériencia del Licitante.- y para su
acreditación anexar: l.- el currículo que acredite la experiencia del l¡citante ¡ndicando claramente el
nombre y la descripción de la obra, número fecha y monto del contrato el periodo de ejecución, el inicio
y termino pactado y el monto contretado con LV.A.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Caoítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numerel 8.6.-T-6.-
Experienc¡a y capacidad del Licitanté; fracción 2.- cuando para ecreditar la experiencia del lic¡tante no
requisite o anexe: c).- el curriculum que acredite la exoeriencia del licitante.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Flelacionados con las Mismas Dara el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capac¡dad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

10/21
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No, OO4l2o23, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SlPDUS-Nl4-
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lll.- En los aspéctos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
considérarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técn¡ca
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡c¡ones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal NoJ.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- prec¡o unitario

Motivo:
El lic¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:

'1. -

Clave Descripción del concepto

EF23C0r02 EXCAVACION DE CORTE EN CAJA. CON MAQUINARIA EN MATERIAL "C", SECO, EN
SUPERFICIES MAYORES A I,200 M2., INCLUYE: ACAMELLONAMIENTO, AFINE DE
CORTES, ACARREO LIBRE Y AFINE DE LOS CORTES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y
HERRAMIENTA. (MEDIDO COMPACTO)

¡ Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el mart¡llo h¡dráulico para la
excavadora, para realizar la excavación en materialtipo "C"

Clave Descripción del concepro

cM23CO076 OO9.F.O8 AGUA EMPLEADA PARA COMPACTACION.

una cu la de
higiene, lo

I1121
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Coñvocatoria No. OO4/2O2, del procedimiento por Licitac¡ón Pública No.
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Pavimentación hldráullca en acceso prinqipal Boxaxni- Santa Mónlca El
municlplo Santiago de Anaya; ubicada 6n ¡a locálidad d6 El Sitio, Munlclpio de Santiago de Anaya, Estado de Hidalgo.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que indebidamente considera
peones que incluye: l peon, cabo, herramienta menor y equipo de seguridad e
incorrecto ya que solo se paga el suministro del agua.

| \'4. ::,.:.,t t... t.: / .:.,r1 i ) .'_\¡.,t, r i,lrr :¡,r:r, ]\l.ij¡rf ! ¡-

l:!i './ /i ii ilri¡t a¡l ;,'//,r,

"!t!.t iiLilr:tt) ij )t) r!)t \- -+



SÉ INFRAESTRUCTURA I bú
'FF púgLICA r S

SICNlTARIA D[ !NFRAISIPUCTURA PIJSI IC-A

Y DTSARROL I O 1]R8ANI) SOSTEN]BI T

Gobie¡no del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación PtÍblica
No. EO-SIPDUS-Nl4-2023

Convocatoria No. OO4l2023
Por los dos precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procédim¡ento por Licitac¡ón pública en el capÍtulo lV.- Evaluación yAdjudicación; numeral lO.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjud¡cac¡ón, H).- la normativ¡dad aplicable, (...),
fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calif¡cada como sotvente
económ¡ca, será la que satisface sustancialmente todos los espectos económ¡cos requer¡dos.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjud¡cac¡ón; Numeral 'll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral Il.'1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o var¡os de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicablés del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para détérminar
los costos d¡rectos, fl.- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7o.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado,
éjecutado conforme al proyecto, especificaciones dé construcc¡ón y normas de calidad. El prec¡o unitario
se ¡ntegra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172,- El anál¡sis, cálculo e ¡ntegración de los prec¡os unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología dé
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

Art. l78.- El costo d¡recto por mater¡ales, es el correspond¡ente a las erogaciones que hace el contratista
(...).

"Pm" Represénta el costo bás¡co unitario vigente de mercado, que cumpla con las normas de calidad
espec¡f¡cadas para el concepto de trabajo de que se trate y que sea el más económico por unidad del
material, puesto en el s¡tio de los trabajos. El costo básico unitario del material se integrará sumando al
precio de adquisición en el mercado, los de acarreos, maniobras, almacenajes y mermas aceptables
durante su manejo. Cuando se usen materiales producidos en la obre, la determinación del precio básico
un¡tario será mot¡vo del análisis respectivo.

D¡ctamen pera detérm¡nar elfallo de la convocetor¡a ro. oooÁ!]), o"rProced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública No. Eo-slPDUs.Nl4-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavim€ntación hidráulica en acceso prlnclpal Boxaxnl - Santa Mónica El Sitio,
munlcipio Sentiago de Anaya; ubicada €n la localidad d€ El Sitio, Munic¡pio de Santiago d€ Ana!¿a, Estado de Hldalgo,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-S lP D U S- N14-2O23

Convocatoria No. OO4l2023

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes: \
ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante. \ \\
Flesolución: Por los motivos y funda mentos derivados de las causa les Nos. l, 2 y 3, es procedente decreta r, \\
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente. \ 

\

ll3.- Baltasar Alejandro Torres Beltrán \
"\

Causal No,l \
Requisita incorrectamente el documento 2.-2.1.- No encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la \Ley. \
Mot¡vo: t /
No cumple con lo establecido en el Documento 2.-2.1, No encontrarse en los supuestos del artículo 59 de V,
la Ley, por la siguiente causa:

r¡lL INFRAESTRUCTURA I W
rrF púgLICA I E

... .... trr-,,.,...I ..r, ..:. .f .i.),..:,.1_¡ti,: , ., r..¡ /,: :.. i,.. ii

El licitante presenta un manifiesto de no encontrarse dentro de alguno de los supuestos que establece
el artículo 59 de Ia Ley, lo cual es incorrecto ya que el formato de las bases de licitación establece que
debe ser un manifiesto "Bajo Protesta de Dec¡r Verdad".

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el Capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 4. - Cr¡terios de evaluación de los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica,4.l- Escr¡tos o Ma nifestaciones, fracción 2.- En la evaluación se verificará
que la información, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y requisitos solicitados en las bases
del procedimiento por lic¡tación.

Fundamento:
t3/21

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO4/2023, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-
2023, en relac¡óñ a la adjud¡cación de la obra pública: Paümentación hidráulic¿ en ¿cceso princlpal Boxaxni. Santa Mónica El
municipio Santiago de Anaya; ubicada en la localidad d€ El sitio, Municipio de Santiago de Anajra, Estado d€ Hidalgo.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infra€structura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl4-2023

Convocator¡a No. OO4I2O23
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en él Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica exper¡encia requerida) y financiera y que son dist¡ntos a
los documentos de la propuesta técnica y económica, fracc¡ón 5.- Cuando elguna parte de la información
no corresponda a lo solicitado, y fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no incluya
toda la información requer¡da, g).- cuando uno o varios no correspondan a la información requerida.

Y no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclarac¡ones del día 30 de mayo de 2023 a las
12:00 horas Enel punto 14.- Todos los formatos y modelos de escr¡tos anexos a los formularios de las
propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitación
pública, podrán ser reproduc¡dos por el l¡citante respetando obligatoriamente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación públice (Cap. lll .- Preparación e
integración de la proposición, numeral 4, fracción 5 y art.24 fracc. I del Reglamento).

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo:
"se considera causas para el desecham¡ento de las proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplim¡ento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.], Capacidad financiera de las bases de licitación, por
la siguiente causa:

El licitante presenta estados financ¡eros auditados de los ejerc¡cios fiscales 2021 y 2022, y presenta el
documento de la busqueda del contador que audita los estados financieros C.P. Hipól¡to Callejas López,
actualizada hesta el año 2022, lo cual es incorrecto, ya que se requiere presentar copia del documento de
la busqueda del contador públ¡co externo que audita los estados financieros actualizada al 2023 para
podér dictaminar los estados financ¡eros del ejercicio fiscal 2022, por lo que no cumple con lo requerido
en el mismo documento. 6-6.1.- Capacidad financiera numeral 2.- ..... Anexar copia simple del documento
de la busqueda de contadorés públicos registrados que emite el SAT en la pagina
https://www.cosu lta.sat.oob.mx/corsinternet/corDetalle C.asp?v N um=]2846&vNom=SA...

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de l¡c¡tación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo

\

\

l4/21
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 0042023, del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SI
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: pavimonteclón hldráullcá en acceso principa¡ Boxaxñl . Santa Mónica El
municipio Santiago de AnaJral ublcada en la localidad de El s¡tio, Municlp¡o de sant¡ago de Anaya, Estado de H¡dalgo.

_< f_4v}\ 

\=--



{'' INFRAESTRUCTURA I &cllF púslrcA ¡ -€
SFCRITAAIA DE II..]f EAES-|RUCTI]PA PUALI(j,
Y DE-qARR()I 1.O IiII|:]ANC SOSTFN!SLT

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-Sl PDUS-Nl4-2023

Convocatoria No. OO4I2O23
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-
.- Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requ¡sitos exigidos en las bases de licitac¡ón,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existenc¡a legal, capacidad técnica
y financiera, que es dist¡nta a la técnica y económica, asÍ como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada l¡citanté, con fundamento en: g).- La propos¡ción que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento numeral 2.-..... Anexar cop¡a simple del documento de la búsqueda de contadores
públicos registrados que SAT en la página
httos://www.cosu lta.sat.qob.mx/cprsinternet/cprDeta lle C.asp?v N u m=12846&vNom =SA...

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción '1.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptac¡ón que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluac¡ón
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de
la Ley), fracción 11. 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.2.1.- cuando
no anexe el documento de la búsqueda de contadores públicos registrados en el SAT que contenga; los
dictámenes presentados del CPR y situaciones del CPR, de cada año hasta el año en que se realiza este
procedimiento de contratación, y que se emite en la pág¡na www.consulta.sat,gob.mx. No cumple con
lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera,2.-..... Anexar copia simple de la
constancia de la renovación en el sistema de contadores públicos reg¡strados del SAT correspond¡ente a
cada estado financiero dictaminado presentado (dos ejercicios fiscales anteriores a esta licitación), (art.
52 primer párrafo, fracción l, primero y segundo párrafo del inciso A) del código fiscal de la federación, y
60 de su reglamento, publicado en D.o.F. 9 de diciembre de 2ol3 así como el art.52 de su reglamento).
O anexar del contador externo que audita y dictamina los estados de posición financiera, copia del
documento de la búsqueda de contadores públ¡cos registrados, que contenga l.- dictámenes
presentados del CPR y situaciones del CPR, que se em¡te en la pág¡na www.consulta.sat.gob.mx....

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artÍculo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al
menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

15121

Dictémen para determinar el fallo de la convocatoria No. 004/2023, del Proced¡miento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-Nl4-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Pavimentac¡ón hidráulica €n acseso princlpal Boxaxni- Santa Mónica El Sitlo,
municipio Santiago de Anaya; ubicada en la localidad dé El Sitlo, Munlciplo de Sant¡ago de Anaya, Estado de Hidalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl4-2023

Convocator¡a No. OO4¿OZ3
En el artÍculo 45 dél Reglamento antes invocado: "se cons¡dera causas pera el desechamiento de las
proposiciones las sig uientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condic¡ones legales, (...), requeridas por le convocante.

Causal No3.
Requisita incorrectamente el documento E-].- precio unitario

Mot¡vo:
El licitante anal¡za, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:

'I-

Clave Descripción del concepto

\

\

EF23C0102 EXCAVACION DE CORTE EN CAJA, CON MAQUINARIA EN MATERIAL "C", SECO, EN
SUpERFICIES MAYORES A],200 M2., INCLUYE: ACAMELLONAMTENTO, AFTNE DE
CORTES, ACARREO LIBRE Y AFINE DE LOS CORTES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y
HERRAMIENTA. (MEDIDO COMPACTO)

Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya
excavadora, para poder realizar la excavación

que omite considerar el martillo hidráulco para la
en material tipo "C"

r - - ct";;
i éÁzi"o:

Descripción del concepto

Cñ23cO278 SUMINISTRO Y COLOCACION DE VIALETAS MARCA STIMSONITE, HERSAN O
SIMILAR EN CALIDAD O PRECIO, INCLUYE: (67) VIALETAS, PEGAMENTO EPOXTCO
TlpO A y B, LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAIO, MANO DE OBRA, EQUTPO y
H ERRAM IENTA,

. Analiza ¡ncorréctamente el precio unitario ya que considera 34 vialetas y la especificación
concepto establece que son 67 v¡aletas las qué se deben considerar.

Por los dos prec¡os anal¡zados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capÍtulo lV.- Evaluación yAdjudicación; numeral l0.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo

t612)
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO4I2O23, del Procedim¡ento por Licitación pública No. EO-SIPDUS-Nl4-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Pavimentación h¡dráullca éñ acceso prlncipal Boxaxni - Santa Mónica El Sit¡o,

T

del

munlclpio Santiago de Anaya; ubicada en la localidad de El Sit¡o, Municipio de Santiago dE Anaye, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nt4-2023

Convocatoria No. OO4[2O23
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluac¡ón y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),
fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las basés de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numerelll.l.- Précio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los prec¡os unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción;fracc¡ón 4.- Cuando para determinar
los costos directos, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l70,-
Para los efectos de la Ley y este Fleglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspond ientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálcu¡o e integración de los prec¡os unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (...).

Art. l78.- El costo directo por materiales, es el correspondiente á las erogaciones que hace el contratista

"Pm" Representa el costo básico unitario vigente de mercado, que cumpla con las normas de calidad
especificadas para el concepto de trabajo de que se trate y que sea el más económico por unidad del
material, puesto en el sitio de los trabajos. El costo básico unitario del material se integrará sumando al
precio de adquisición en el mercado, los de acarreos, maniobras, almacenajes y mermas aceptables
durante su manejo. Cuando se usen materiales producidos en la obra, la determinación del precio básico I
unitario será motivo del análisis respectivo. 

,,1/I
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I
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Dictamen para determinarel fallo de la Convocato ,i" No. OOq)!]|, ¿"1 procedimiento por Licitacióñ pública No. Eo-SlPoUs-Nl4- I
2023, en relación a la adj ud icación de la obra pública: Pavimentación hldráullca en acceso princlpal Boxaxni. Santa MónlcaEl Sitio, I
municip¡o sant¡ago de Anaya: ub¡cada en la local¡dad d6 El sltlo, Mun¡clpio de Santlago de Anaya, Estado de Hldalgo. I\ ,''-\ t llñ' ( t I I L\\t \ --4,--A- tI,\\ >--2':f'= 4 -4> V(J\-Z--=\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl4-2023

Convocatoria No. OO42O23
El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general pera la evaluac¡ón
económica de les propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar;

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los mot¡vos yfundamentos derivados de las causales Nos.1, 2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato corréspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos
exigidos, como resultado del anál¡sis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Cromac Construcciones, S-A" de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Gromac Construcc¡ones, Sá" de C.V., cumple con los l¡neamientos establéc¡dos en las bases
del proced¡mento por licitación públlca, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causeles para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
ef artículo 44 ptirnerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,¡nc¡soA,fraccióntalaV t,del
Fleglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Cromác
Construcciones, S-4" de C.V,, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $2'70,0]9.48 (Dos m¡llones setec¡entos diez mil diecinueve pesos 48¡OO
M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo dé ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 0O42O23, del Procedim¡ento por Lic¡tación pública No. EO-SIPDUS-Nl4-
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Pavlmentaqión hidráulica en acceso prlnclpal Boxaxnl " Sánta Mónica El S¡t¡o,
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestrustura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl4-2023

Convocatoria No. OO4I2OB
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de ¡a obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Gromac
Construcciones, S.A. de C,V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con el
monto de $2'7i0,019.48 (Dos millones setec¡entos diez mil diecinueve pesos 48100 M.N.) s¡n incluir el
LV.A. y un plazo de ejecución de 93 dÍas naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $2'710,019.48 (Dos millones setecientos diez mil diecinueve pesos 48n00 M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 09
dejunio del 2025 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fian
de anticipo y de cumplim¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext.8'742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30
n o ra s.-- -- - - - -- - -- -
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Ptiblica
No. EO-StPDUb-Nr4-203

Convocatoria No. OO4l2023

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emité el presénte dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracc¡ón lV y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánice de la Admin¡stración Pública párá el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5y 6 fracción ly ll inc¡so b) y 13 fracc¡ones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H¡dalgo.

Emite
D¡rector Genera I de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.

Dictamen para determinar elfallo de ¡a convocator¡a *o. oooÁY[, o.rProcedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública No. Eo-slPDUS-Nl4-
2023, en relación a la adjudicación de lá obra públ¡ca: Pavim€nteción hidráulica en acceso princ¡pal Boxaxni . Santa Mónica El Sitio,
mun¡ciplo Santiago de Añáya; ubicada €n la locelidad d€ El Sitlo, Munic¡pio dé Santlago de anaya, Estado de H¡dalgo.
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Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S,l.P.D.U.S,

*& II*TnAESTRUcTURA

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestrustura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl4-2025

Convocatoria No. OO4¿023

Jefa de
de l¡

Evaluó
Departamento

Arq. MarÍa Dolores J¡ménez Rendón
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO4/2O3, del Procedim¡ento por L¡citación Pública No.
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentaqlón hldráullqa en accaso prlnclpal Boxaxni - Santa Mónica
munlcipio Santiago de Ana)¿a; ubicada en la localidad de El Sitio, Municipio de Santlago de Anaya, Estado de Hldalgo.
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García ortíz Arq. Ana Edith Cosmóoulos Corona
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